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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vIllARIezo

Licencia ambiental n.º 07/11

Por Dueñas Piedras, S.L., con C.I.F. B-09356700, y con domicilio en Villariezo, se ha

solicitado licencia ambiental para actividad de «Fabricación de calderería normal y com-

puesta», en el polígono 502, parcela 105 del término municipal de Villariezo, según proyecto

presentado por el interesado.

Lo que en cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Preven-

ción Ambiental de Castilla y León, se hace público para que en el plazo de veinte días se

presenten las alegaciones que se consideren oportunas al expediente referido.

Villariezo, a 15 de noviembre de 2011.

El Alcalde,

Francisco Javier Saiz García
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